
  
 
 Ayuntamiento de Salinas (Alicante)  
  
 
 
 

Comunicación Cambio de Titularidad 
de Actividad 

 

 

 

SOLICITANTE (Nuevo titular) 

Nombre y Apellidos/Razón Social DNI/NIF/CIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

REPRESENTANTE 

Nombre y Apellidos DNI/NIF/CIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN1

 Solicitante 

 

 Representante 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

 

                                                 
1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a 
través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El 
medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de 
cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las 
Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y 
registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado 
público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 



  
 
 Ayuntamiento de Salinas (Alicante)  
  
 
 
 
ANTERIOR TITULAR 

Nombre y Apellidos/Razón Social DNI/NIF/CIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
 
COMUNICA 

1º. Que se ha procedido a la trasmisión de la titularidad de la actividad que se describe: 

Actividad destinada a 

 

Emplazamiento de la actividad 

 

Número de expediente y año 

 

Tipo de autorización ambiental (en su caso) 

 Comunicación de Actividades Inocuas      Declaración Responsable Ambiental      Licencia Ambiental     Autorización Ambiental Integrada 
2º. Que como nuevo titular de la instalación o actividad, asume las obligaciones, responsabilidades y derechos 
establecidos en el instrumento de intervención ambiental objeto de transmisión. 

 
 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

  DNI, NIF o CIF del solicitante y del representante legal, en su caso.  

 Poder de representación, cuando se actúe en nombre de otra persona. 

 Escritura de constitución o modificación, del poder de representación y de la tarjeta del C.I.F., cuando 
se trate de personas jurídicas. 

 Justificante de ingreso de los tributos aplicables, según las ordenanzas fiscales vigentes. 

 Copia del instrumento de intervención ambiental, cuyo traspaso se pretende, o datos o referencias 
para localizar el mismo. 

 Título o documento en cuya virtud se haya producido el cambio de titularidad, en el que conste la firma 
del transmitente (anterior titular). En el caso de defunción del antiguo titular además de la 
documentación prevista en la letra anterior para el nuevo titular, se deberá aportar documento que 
acredite el derecho a la transmisión. 

 Certificado suscrito por técnico competente, acreditativo de que la actividad no ha sufrido 
modificaciones sustanciales, manteniéndose las medidas correctoras y de protección contra incendios 
en condiciones de funcionamiento, y justificando que la superficie de la actividad no ha variado. Dicho 
Certificado se acompañará de Declaración Responsable del Técnico que lo haya elaborado relativo a la 
competencia técnica para su emisión. No será necesario acompañar dicha declaración responsable 
cuando el certificado técnico esté visado o registrado por Colegio Oficial. 

 



  
 
 Ayuntamiento de Salinas (Alicante)  
  
 
 
 
FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En Salinas, a ________ de ______________________ de ________. 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

 

 

 

Fdo.: ________________________________________ 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SALINAS 

 

PROCEDIMIENTO 

La eficacia de la presente comunicación se entiende sin perjuicio de la potestad del Ayuntamiento de modificar el 
contenido del instrumento de intervención ambiental inicialmente otorgado para mantenerlo correctamente 
adaptado a lo largo de su vigencia, tanto a las exigencias del interés público como a las derivadas de los nuevos 
condicionamientos exigidos por la diversa legislación ambiental y sectorial que le resulten de aplicación, además, 
evidentemente, de su adaptabilidad a los condicionantes originarios establecidos en el instrumento de 
intervención ambiental originario y objeto de transmisión.  

A tal efecto, cuando se presente en el Ayuntamiento la comunicación de cambio de titularidad del instrumento de 
intervención ambiental, la Oficina Técnica Municipal en el plazo de un mes podrá realizar la pertinente visita de 
comprobación, de la que podrá derivar la necesidad de ejecución de las medidas correctoras o de adaptación 
que resulten procedentes, en cuyo caso se dará al interesado (nuevo titular) la pertinente orden de ejecución a 
llevar a cabo en el plazo que se considere pertinente en función de la entidad de las medidas a adoptar. En el 
supuesto de no darse cumplimiento a las medidas de corrección o adaptación exigidas, serán de aplicación las 
medidas cautelares y sancionadoras establecidas en la vigente legislación aplicable al respectivo 
establecimiento, pudiendo implicar el cierre o clausura temporal o definitiva del mismo. 

Si un instrumento de intervención ambiental para el ejercicio de la actividad fue expedido o presentado a nombre 
de una persona jurídica y se producen en dicha persona supuestos de transformación sin modificación de la 
misma, como el caso de cambio de la denominación social, deberá comunicarlo al Ayuntamiento a fin de 
proceder a la actualización de los datos y, en su caso, a la expedición de un nuevo título habilitante. 

En el caso de que se solicite la cesión de derechos de expedientes en trámite, en los que no haya recaído la 
pertinente resolución, no se llevará a efecto tal cesión hasta tanto no se haya resuelto el correspondiente 
instrumento de intervención ambiental. No obstante, podrá en la misma resolución adoptarse ambos acuerdos, 
siempre que el solicitante haya aportado la documentación arriba indicada, a excepción del certificado técnico y 
la licencia que se transmite. 
 

AVISO LEGAL 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán 
incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y 
tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y 
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra 
actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de 
las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede 
acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, 
dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración, Plaza de España, 8-03638 SALINAS (Alicante). 
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